
 

Nombre de la Regulación: Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Fecha de Expedición o Publicación 22 de septiembre del 2021. 

Vigencia de la Regulación: 01 de octubre del 2021. 

Sujetos obligados que la emiten: Administración pública municipal. 
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de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.  

Ámbito de la Aplicación: Municipal. 

Fecha en que ha sido actualizada: 15 de marzo del 2023. 

Tipo de Ordenamiento Jurídico: Reglamento. 
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Objeto de la Regulación: 

Tiene por objeto los siguientes: 
 
I. Señalar el nombre y determinar el 

escudo y los fines del Municipio; 
 
II. Disponer las normas básicas para 

lograr una mejor organización y 
funcionamiento del territorio, la 
población y el gobierno municipal; 

 
III. Identificar las autoridades 

municipales y delimitar el ámbito 
de su competencia. 

 
IV. Determinar las reglas esenciales de 

la organización y el ejercicio de la 
administración pública municipal; 

 
V. Establecer las bases de la 

modalidad en la prestación de los 
servicios públicos municipales; 

 
VI. Fijar las bases que permitan a los 

ciudadanos del Municipio ser 
escuchados y participar en la toma 
de decisiones del del gobierno 
municipal, así como en la 
supervisión de la gestión pública; y  

 
VII. En general constituir un marco 

jurídico-organizacional básico del 
Municipio. 

 
Además de la publicación del Decreto que 
a continuación se describe: 
 
I. Reformar los siguientes artículos: 

 

• Artículo 55. 
Fracción XXII. 
Fracción XXII Bis. 
Fracción XXII Ter. 
 

• Artículo 159. 
Fracción XVIII. 
Fracción XVIII Bis. 

 
Del Reglamento de la 
Administración Pública del 
Municipio de Tlajomulco de 



 

Zúñiga, Jalisco; misma que entrará 
en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta 
Municipal. 

Materia, Sector y Sujetos Regulados: Organización y funcionamiento interno de la 
Administración Pública Municipal. 

 

 

 
 

Otras regulaciones vinculadas o derivadas de 
esta Regulación: 

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

• Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 

 

• Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Trámites o servicios relacionados con la 
regulación: 

No Aplica. 

Inspecciones, Verificaciones o visitas 
domiciliarias relacionadas con la regulación: 

No Aplica. 

 


